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PERÚ



Proporcionar conocimientos y procedimientos al personal del
área de Programación de la Oficina de Logística en el uso
operativo del Sub Módulo Programación.

OBJETIVO



NORMATIVIDAD



• Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, publicada el 11
de julio de 2014, modificada por Decreto Legislativo Nº 1341.
Vigente desde el 03 de abril de 2017.

• Reglamento de la Ley Nº 30225, aprobado por Decreto Supremo
Nº 350-2015-EF., modificado por Decreto Supremo Nº 056 -
2017-EF. Vigente desde el 03 de abril de 2017.

• Directiva Nº 005-2017-OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones.
Vigente desde Marzo 2017.

• Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

• Guía para el planeamiento institucional aprobada por Resolución
de Presidencia de Consejo Directivo Nº33-2017-CEPLAN/PCD con
fecha 02 de junio del 2017.

NORMATIVIDAD



15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones

LEY Nº 30225 – LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

A partir del primer semestre, y teniendo en cuenta la etapa de
formulación y programación presupuestaria correspondiente al
siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro
de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades
para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan
Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan
Anual de Contrataciones.



Artículo 5

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

En el primer semestre del año fiscal en curso, durante la fase de
programación y formulación presupuestaria las áreas usuarias de
las Entidades deben programar en el Cuadro de Necesidades
sus requerimientos de bienes, servicios en general, consultorías
y obras necesarios, a ser convocados durante el año fiscal
siguiente, para cumplir los objetivos y resultados que se buscan
alcanzar, sobre la base del proyecto de Plan Operativo
Institucional respectivo, adjuntando para tal efecto las
especificaciones técnicas de bienes y los términos de referencia
de servicios en general y consultorías.



Antes de la aprobación del proyecto de presupuesto de la
Entidad, las áreas usuarias deben efectuar los ajustes
necesarios a sus requerimientos programados en el Cuadro
Consolidado de Necesidades en armonía con las prioridades
institucionales, actividades y metas presupuestarias previstas,
remitiendo sus requerimientos priorizados al órgano encargado
de las contrataciones, con base a lo cual se elabora el proyecto
de Plan Anual de Contrataciones.

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura, el
órgano encargado de las contrataciones, en coordinación con las
áreas usuarias de la Entidad, ajusta el proyecto del Plan Anual de
Contrataciones.



Aprobación y modificación del Plan Anual de Contrataciones El
Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la
Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha
facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, y
publicado por cada Entidad en el SEACE en un plazo no mayor
de cinco (5) días hábiles de aprobado, incluyendo el documento
de aprobación.

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Artículo 6

Una vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste debe
ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir
contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento
de selección, conforme a los lineamientos establecidos por OSCE
mediante Directiva.



7.1. De la planificación y formulación del Plan Anual de
Contrataciones

El Titular de la Entidad o funcionario al que se le haya delegado la
función correspondiente, solicitará a las áreas usuarias que, sobre
la base de las actividades previstas en el proyecto de POI del
siguiente año fiscal, presenten al OEC sus requerimientos de
bienes, servicios en general, consultorías y obras a través del
Cuadro de Necesidades adjuntando para tal efecto las
especificaciones técnicas de bienes y los términos de referencia de
servicios en general y consultorías.

DIRECTIVA Nº 005-2017-OSCE/CD- PAC



DIRECTIVA Nº 005-2017-OSCE/CD- PAC

Antes de la aprobación del proyecto de Presupuesto de la
Entidad, las áreas usuarias deben efectuar los ajustes necesarios
a sus requerimientos previstos en el Cuadro Consolidado de
Necesidades en armonía con las prioridades institucionales,
actividades y metas presupuestarias previstas, respetando el
monto propuesto en el proyecto de Presupuesto Institucional,
remitiendo para ello al OEC sus requerimientos priorizados, según
corresponda, con base a lo cual se elabora el proyecto del PAC.

Para gestionar el financiamiento de las necesidades, el OEC debe
remitir a la Oficina de Presupuesto de la Entidad o la que haga sus
veces, el Cuadro Consolidado de Necesidades, para su priorización
e inclusión en el proyecto de Presupuesto Institucional.



Una vez aprobado el PIA, el OEC en coordinación con las áreas
usuarias, adecúa el proyecto de PAC, sujetándolo a los montos de
los créditos presupuestarios aprobados. En tal sentido, de
haberse reducido el monto de financiamiento previsto en el
proyecto de Presupuesto, se deberá determinar los
procedimientos de selección a ejecutar con cargo a los recursos
asignados, según la prioridad de las metas presupuestarias, en
coordinación con la Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces.

DIRECTIVA Nº 005-2017-OSCE/CD- PAC



4.6. Enfoque de articulación de Sistemas Administrativos Transversales 

En concreto, es crítico contar con un POI elaborado en forma
oportuna y bajo la exigencia de calidad para servir de insumo en la
elaboración de un Cuadro de Necesidades (CN) que exprese
adecuadamente los bienes y servicios que se requieren,
estableciéndose el circuito Planeamiento-Programación logística.
A su vez el POI y el CN juntos son insumos de la elaboración de la
propuesta del PIA, facilitando el circuito Planeamiento-
Presupuesto.

.

GUÍA PARA EL PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL - CEPLAN

Una vez aprobado el PIA por parte del Pliego, se elabora el Plan
Anual de Contrataciones - PAC, en base a lo establecido por el
CN pero adecuado al techo del PIA.



GUÍA PARA EL PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL - CEPLAN

La elaboración del POI es un trabajo integrado que implica la
participación de especialistas de todas las áreas de soporte, en
cada etapa del circuito de articulación Planeamiento-
Presupuesto-Abastecimiento.

En términos operativos, la entidad puede construir una hoja de
cálculo. Si utiliza el Sistema Integrado de Gestión Administrativa –
SIGA del MEF, se utiliza el mismo término dentro del sub-módulo
de CN del módulo de Logística. El sistema permite seleccionar en
la Tabla de Bienes, Servicios y Obras los ítems que permiten
satisfacer el requerimiento. El Anexo A-6 muestra un ejemplo de
articulación de los SAT en el SIGA.



GUÍA PARA EL PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL - CEPLAN

PRESUPUESTO

PLANIFICACIÓN

ABASTECIMIENTO

El mismo valor para Planeamiento , 
Presupuesto y Abastecimiento



SUB MÓDULO PROGRAMACIÓN
FLUJOGRAMA



FLUJOGRAMA – SUB MÓDULO PROGRAMACIÓN

CUADRO DE 
NECESIDADES

PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES

PAO 
ACTUALIZADO

PEDIDOS 
PROGRAMADOS

PEDIDOS NO 
PROGRAMADOS

CONTRATO ORDENES

ENTRADA DE 

ALMACEN

PECOSAS

KARDEX DE 

ALMACEN

GASTOS 
GENERALES

ANTEPROYECTO 
POI 2018

MÓDULO PPR

MÓDULO 
PROCESO 

PRESUPUESTARIO 
SIAF

MÓDULO 
ADMINISTRATIVO 

SIAF

PIA

Interfase
Certificación

MÓDULO 
ADMINISTRATIVO 

SIAF

Interfase
Compromiso 

Anual

Interfase
Compromiso 

Anual

Interfase
Compromiso 

Anual

MÓDULO 
ADMINISTRATIVO 

SIAF



SUB MÓDULO PROGRAMACIÓN
PERFIL DE USUARIO CUADRO DE NECESIDADES



PERFIL DE USUARIO DEL CN POR CENTRO DE COSTO



SUB MÓDULO PROGRAMACIÓN
CONFIGURACIÓN CUADRO DE NECESIDADES



1. PARÁMETROS EJECUTORA



2. COPIA PARÁMETROS POR AÑO



3. CONFIGURAR PROGRAMACIÓN



4. TAREAS – ACTIVIDADES DEL PROYECTO POI



5. CENTRO DE COSTOS , METAS, FF/RUBRO Y TAREAS



6. CENTRO DE COSTOS , METAS, FF/RUBRO Y TAREAS



7. CENTRO DE COSTOS , METAS, FF/RUBRO Y TAREAS



8. CATÁLOGO PRECIO - BIENES CUADRO DE NECESIDADES 



9. CLASIFICADOR / CUENTA 



10. CLASIFICADOR POR PROYECTO 



11. GENERAR PLANTILLA DE GASTOS GENERALES 
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